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10 de Marzo de 2008 Núm. 63AÑO XXVI

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.O.C. 103-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Economía, Empleo, Industria
y Comercio, formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y
Dña. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, relativa a Encuesta sobre Innovación
Tecnológica de Empresas 2006, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43,
de 10 de enero de 2008, que ha sido evacua-
da por escrito en virtud del artículo 159.3
del Reglamento de la Cámara.

P.E. 561-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a puestos de tra-
bajo creados por provincias desde 2000
merced al plan forestal de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.

P.E. 637-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Teresa Rodrigo Rojo,
relativa a listas de espera en especialidades
y en la realización de pruebas diagnósticas
en el área de salud del Bierzo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 37,
de 14 de diciembre de 2007.

P.E. 638-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
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lada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Teresa Rodrigo Rojo,
relativa a “plan de choque” para reducir la
lista de espera quirúrgica del Hospital del
Bierzo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre
de 2007.

P.E. 660-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a coopera-
ción empresarial con empresas indias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 663-II y P.E. 664-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores
D. José Miguel Sánchez Estévez, D. Manuel
Fuentes López y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre
de 2007.

P.E. 673-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello, Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a subvención por compra de
vivienda habitual de las familias numero-
sas, atendiendo en su cuantía al número de
hijos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre
de 2007.

P.E. 691-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
características de las concesiones de línea
regular a empresas para el transporte
público de viajeros por carretera, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40,
de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 692-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
número de concesiones a empresas de
líneas regulares para el transporte de viaje-
ros por carretera concedidas durante los
años 2003 a 2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21 de
diciembre de 2007.

P.E. 694-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a sub-
venciones al transporte regular de viajeros
por carretera, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 40, de 21 de
diciembre de 2007.

P.E. 695-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
número de Ayuntamientos de Castilla y
León que gestionan directamente el servi-
cio de transporte urbano, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21
de diciembre de 2007.

P.E. 696-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a rea-
justes de anualidades en expedientes de
contratación en materia de carreteras,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 698-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
rehabilitación de viviendas de los Camine-
ros en Peñaranda de Bracamonte, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 701-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Alfredo
Villaverde Gutiérrez, relativa a tramitación
de los expedientes de contratación en
materia de vivienda y suelo 2-BU-83/010,
2-BU-83/010 y 2-SA-06/110, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40,
de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 702-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a subvenciones para la
integración sociolaboral del colectivo
inmigrante en Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40,
de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 703-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
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lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a subvención para cofi-
nanciar actividades en materia de consumo
por las Entidades Locales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21
de diciembre de 2007.

P.E. 708-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a funciona-
miento del servicio “Red mujer”, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43,
de 10 de enero de 2008.

P.E. 709-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a número de
empresas que se han acogido al plan Dike,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

P.E. 710-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia

López-Molina López, relativa a subvencio-
nes otorgadas por la Junta de Castilla y
León a las corporaciones locales y entida-
des sin ánimo de lucro para desarrollar las
políticas de igualdad entre hombres y
mujeres, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

P.E. 711-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a número de
mujeres atendidas en virtud del Convenio
de la Junta de Castilla y León con el Cole-
gio de Abogados y Psicólogos para la aten-
ción a mujeres víctimas de violencia de
género, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

P.E. 712-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a subvención concedida al
Ayuntamiento de Alcañices para llevar a la
práctica el proyecto del polígono indus-
trial, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

4927

4929

4929

4930

4930

4931

Págs. Págs.

491910 de Marzo de 2008B.O. Cortes C. y L. N.º 63

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.O.C. 103-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.O.C. 103-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Economía, Empleo, Industria y Comercio,
formulada por los Procuradores D. José Miguel Sánchez
Estévez y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González,
relativa a Encuesta sobre Innovación Tecnológica de
Empresas 2006, publicada en el Boletín Oficial de estas

Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008, que ha sido eva-
cuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Regla-
mento de la Cámara.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Oral referencia
P.O.C./0700103 (convertida en Pregunta con Respuesta
Escrita), formulada por los Procuradores D. Jose Miguel
Sanchez Estevez y Dña. Ana Maria Muñoz de la Peña
Gonzalez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a la Encuesta sobre Innovación Tecnoló-
gica de Empresas en nuestra Comunidad Autonoma

En contestación a la cuestión planteada en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:
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El Instituto Nacional de Estadística (INE) publicó el
pasado 13 de diciembre de 2007, la Encuesta sobre Inno-
vación Tecnológica en las Empresas referida al año
2006; encuesta que presenta una serie de limitaciones
para valorar los datos publicados, entre las que podemos
destacar las siguientes:

1. Su elaboración es relativamente reciente pues se ha
iniciado anualmente desde el año 2002, y la muestra uti-
lizada no ha sido significativa a nivel regional todos los
años, por lo que no se pueden establecer tendencias en
un periodo temporal suficientemente largo.

2. El gasto en innovación tecnológica incluye siete
tipos de actividades, entre ellas la adquisición de maqui-
naria y equipo, lo que, unido a la falta de representativi-
dad regional de la muestra, hace que los datos fluctúen
en algunos casos de forma muy abrupta.

3. Metodológicamente no se halla tan asentada como
otras operaciones estadísticas en el mismo ámbito como,
por ejemplo, la Estadística sobre Actividades de I+D, y
ha ido sufriendo modificaciones en los últimos años, lo
que dificulta aún más la comparación. Concretamente, en
la edición de 2006, incluye como novedad la rama de
agricultura, ganadería, caza, selvicultura y pesca.

Teniendo en cuentas estas limitaciones, el análisis de
los datos que contiene la Encuesta, demuestra lo
siguiente:

- El gasto en innovación en Castilla y León creció un
9,0%, tasa sensiblemente inferior a la registrada por el
conjunto del Estado, que creció un 21,2% (un 20,2% si
no se computa la agricultura, novedad en 2006 como se
ha señalado).

- Sin embargo, considerando que el gasto en I+D ha
representado casi el 54% del total del gasto en innova-
ción, los datos de crecimiento del gasto en innovación en
Castilla y León no parecen muy coherentes con los
publicados en la Estadística sobre Actividades de I+D
en 2006, que arrojaba tasas de crecimiento del gasto en
I+D empresarial muy similares en Castilla y León y en
España, 18,4% y 19,6%, respectivamente. Se observa
que las dos tasas de crecimiento, en I+D y en innovación
en España son muy similares, mientras que en Castilla y
León son muy dispares, lo que apunta de nuevo a posi-
bles problemas de representatividad muestral.

- Además, el gasto en innovación de Castilla y León
representa sólo un 3,4% del total nacional, mientras que
en el gasto en I+D regional es el 4,3% del de España, es
decir, un peso sobre el total superior en un 26,4%.

- Si se observa el reparto por el tamaño de empresa,
se observa que los incrementos en las PYME (con menos
de 250 trabajadores) y en grandes empresas (con 250 tra-
bajadores o más) a nivel nacional (20,0% y 22,1%, res-
pectivamente), son similares entre sí, y también similares
al crecimiento total (21,2%). Sin embargo, en el caso de
Castilla y León, la encuesta indica un descenso del 7,4%

en el gasto de las grandes empresas, difícil de compren-
der, y un aumento del 34,4% en las PYME; justo la ten-
dencia inversa de lo registrado en 2005, en que aumentó
el gasto de las grandes empresas y disminuyó el de las
PYME. Tales disparidades y fluctuaciones vuelven a
hacer pensar en la escasa representatividad de la muestra
a nivel regional.

- Con las prevenciones expresadas anteriormente,
intentando buscar una perspectiva temporal más amplia,
al analizar el mayor periodo del que se tienen datos
regionalizados (2003-2006), se observa que el gasto en
innovación de las empresas de Castilla y León ha crecido
en esos cuatro años a un ritmo anual medio del 21,1%,
frente al 13% nacional.

- En el mismo periodo de cuatro años, analizando el
comportamiento de las empresas según su tamaño, se ve
que las grandes empresas han tenido en nuestra región un
crecimiento muy similar al de sus homólogas del resto de
España (17,53% y 18,17% respectivamente), mientras
que el mayor crecimiento regional se ha basado en las
PYME, que han incrementado su gasto en innovación a
razón de un 25,38% anual frente al 8,43% a nivel
nacional. El resultado de estas tendencias es que el peso
de las grandes empresas a nivel nacional ha ido cre-
ciendo hasta alcanzar el 60,1% del total, mientras que a
nivel regional ha disminuido ligeramente hasta el 51,5%.

Valladolid, 4 de febrero de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 561-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 561-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a puestos de trabajo creados por
provincias desde 2000 merced al plan forestal de Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E./0700561,
formulada por la Procuradora Dª. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
puestos de trabajo creados por provincias desde 2000
merced al Plan Forestal de Castilla y León.
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En primer lugar es preciso indicar que la competencia
para la elaboración de estadísticas de empleo no corres-
ponde a la Consejería de Medio Ambiente.

Por otra parte hay que señalar que el empleo dentro
del sector forestal se desarrolla básicamente en el sector
primario y de transformación. Tipificarlo sigue resul-
tando muy complicado ya que el sector forestal no apa-
rece diferenciado claramente dentro de las clasificacio-
nes estadísticas tradicionales, debido principalmente a su
valor tradicional como complemento en el sector agrario.

No obstante, el Plan Forestal de Castilla y León se
planteó como objetivo principal del programa transversal
de empleo, seguridad y salud, el encauzar el conjunto de
las intervenciones hacia la consolidación y creación de
empleo, para favorecer el asentamiento de la población
rural, la mejora de la calidad de las contrataciones y dis-
minuir la precariedad laboral existente, con medidas
como el apoyo a la puesta en marcha del convenio colec-
tivo regional sectorial propio del trabajador forestal, la
profesionalización del trabajo forestal y la Mejora de las
condiciones de seguridad y reducción de la accidentali-
dad laboral a través de políticas activas de seguridad y
salud en el trabajo.

En este sentido las mejoras son palpables. En octubre
de 2004 se firmó el convenio colectivo regional forestal,
lo cual ha supuesto una mayor estabilidad y la mejora de
las condiciones laborales de los trabajadores de las
empresas del sector. Asimismo se han aumentado los
empleos derivados de la inversión directa de la Conseje-
ría, no solo en número, sino también en permanencia y
continuidad del trabajo, asegurando que existan trabaja-
dores en el medio durante al menos 11 meses al año. De
hecho, en el año 2008 contaremos con 75 cuadrillas de
trabajadores forestales (600 trabajadores) frente a las 53
cuadrillas del año 2007 (424 trabajadores), estimando
alcanzar la cifra de 95 cuadrillas al final de legislatura.
Además en los medios de prevención y detección de
incendios han pasado de 3 meses de duración a 6 o 9
según el caso.

Valladolid, 30 de enero de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 637-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 637-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Pedro Nieto Bello y Dña.
María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listas de espera en
especialidades y en la realización de pruebas diagnósti-

cas en el área de salud del Bierzo, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita Num. PE-0700637-I,
formulada por Dª. Angela Marques Sanchez, D. Pedro
Nieto Bello y Dª Maria Teresa Rodrigo Rojo, Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las listas de
espera en el Hospital de “El Bierzo” (Leon).

La información relativa a la situación de las listas de
espera de la Gerencia Regional de Salud, ya ha sido
remitida como contestación a diversas preguntas escritas
sobre la evolución de las listas de espera, referidas con-
cretamente a fecha 31 de diciembre para los años 2004
a 2006, ambos inclusive, y a 30 de junio para el año 2007.
La evolución de las listas de espera del Hospital de El
Bierzo referida a pruebas diagnosticas y consultas de
especialidades han descendido en cuanto al número de
pacientes, con respecto a 2006, en un 30% y un 27%,
respectivamente.

Valladolid, 28 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 638-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 638-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Pedro Nieto Bello y Dña.
María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a “plan de choque”
para reducir la lista de espera quirúrgica del Hospital del
Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita Num PE-0700638-I,
formulada por Dª Angela Marques Sanchez, D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Teresa Rodrigo Rojo, Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las lis-
tas de espera del Hospital de El Bierzo (León).
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El déficit de profesionales sanitarios es uno de los
principales problemas que tiene planteado actualmente el
Sistema Nacional de Salud, y que afecta en mayor o
menor medida a todas las Comunidades Autónomas.

El Hospital de El Bierzo no es ajeno a este problema,
que afecta a la especialidad de anestesiología, cuya plan-
tilla de 14 profesionales se ha visto reducida a 10, lo que
repercute en la situación de las listas de espera. Para
afrontar el problema de falta de especialistas se han reali-
zado actuaciones consistentes en dirigir ofertas de
empleo a través de diferentes medios: Colegios Profesio-
nales, anuncios en prensa especializada, tablones de
anuncios, sociedades científicas, páginas web especiali-
zadas, etc. Fruto de estas medidas se han incorporado
recientemente dos profesionales más a esta especialidad.
Estas actuaciones van a continuar con el fin de dotar
suficientemente la plantilla.

Con el objeto de mejorar la situación de las listas de
espera en toda la Comunidad Autónoma, la Consejería
de Sanidad tiene previsto un Plan Anual de Mejora de
Listas de Espera para 2008, que incidirá en mejorar la
eficiencia de nuestro Sistema, la calidad de los sistemas
de información, y en un mayor seguimiento y control de
los tiempos de espera, lo que sin duda producirá un bene-
ficio a los ciudadanos del Área de Salud de El Bierzo.

En esta línea, la Consejería de Sanidad destinará a lo
largo del año 2008 un total de 52,5 M de euros, para
desarrollar aquellas actuaciones dirigidas a reducir los
tiempos de espera para intervenciones quirúrgicas, con-
sultas y pruebas diagnósticas.

Valladolid, 28 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 660-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 660-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González, relativa a cooperación empresarial con
empresas indias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700660, formulada por  los Procuradores D. José

Miguel Sánchez Estévez y Dª Ana María Muñoz de la
Peña, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a cooperación empresarial con empresas indias.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Enmarcada en el “Plan de Internacionalización”, que
contempla la realización de acciones de cooperación
empresarial internacional, y dentro del “Plan de Acerca-
miento a Mercados Emergentes”, tuvo lugar los días 28 y
29 de Noviembre de 2007 una misión inversa en la que
empresas indias de la región de Bangalore estuvieron
presentes en Castilla y León con el propósito de crear
lazos de cooperación con empresas castellanas y leone-
sas del sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

La intención de las empresas indias procedentes de
Bangalore, el principal centro de referencia en Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones en India,
fue la de invertir o la de colaborar con empresas de Cas-
tilla y León para el desarrollo de software orientado a
países de habla hispana. Se mantuvieron un total de 97
reuniones entre las 6 empresas indias participantes en la
acción y las 19 empresas de Castilla y León del sector de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
interesadas en emprender colaboraciones con los merca-
dos indios.

Nueve de los contactos establecidos han prosperado
en posteriores negociaciones entre las partes y actual-
mente se encuentran en vías de adecuado progreso para
su futura fructificación. Esta cooperación entre empresas
de Castilla y León y empresas indias se podría materiali-
zar en distintos ámbitos de actuación que incluyen la
expansión de empresas de Castilla y León hacia India
junto con un socio local, la materialización de acuerdos
para el desarrollo conjunto en Castilla y León de soft-
ware destinado a mercados de habla hispana, la partici-
pación conjunta de empresa india y empresa de Castilla y
León en proyectos de desarrollo amparados por el CDTI
y la comercialización en India de productos de software
desarrollados por las empresas de Castilla y León.

Junto a estas acciones bilaterales entre empresas, y en
orden a facilitar acuerdos comerciales que favorezcan el
incremento y expansión de la actividad de empresas de
Castilla y León dentro del sector de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, se mantienen abier-
tas vías de colaboración para detectar oportunidades de
interés a través de la “Interactive Technology, Software
and Media Association”, ITSMA, asociación de empre-
sas del sector en Bangalore, en confluencia con la “Fede-
ración de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de
la Información, Comunicaciones y Electrónica de Casti-
lla y León”, AETICAL.

Valladolid, 21 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 663-II y P.E. 664-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 663-II y P.E. 664-II, a las Preguntas formuladas por
los Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez,
D. Manuel Fuentes López y Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, que se relacionan en el Anexo, publi-
cadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21
de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 663-II inversiones en la red de aeropuertos de
la Comunidad en el 2006.

P.E. 664-II inversiones en la red de aeropuertos de
la Comunidad en el 2007.

Contestación a las Preguntas Escritas números 663
y 664, formuladas por D. José Miguel Sánchez Estévez,
D. Manuel Fuentes López y Dª. Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a inversiones en la red de aeropuertos de la
comunidad en 2006 y 2007.

La administración competente en materia de inversio-
nes en infraestructuras en los aeropuertos regionales de
interés general es la Administración del Estado a través
de AENA.

No obstante, en virtud de Acuerdo de 24 de febrero
de 2004 entre el Ministerio de Fomento, la Junta de Cas-
tilla y León, el Ayuntamiento de Burgos y la Diputación
de Burgos, la Junta de Castilla y León participa en la
financiación de las expropiaciones para la obtención de
los terrenos necesarios para la construcción del aero-
puerto en un 34 %, con una aportación global prevista
superior a 1,8 millones de euros.

La Consejería de Fomento no ha concedido ayudas o
subvenciones para apoyar la promoción de los aeropuer-
tos o a las líneas aéreas que operan en ellas, salvo las

aportaciones a los consorcios para la promoción de los
aeropuertos de León y Valladolid por un importe de
1.789.229,41 euros en los ejercicios 2006 y 2007.

Valladolid, 5 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 673-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 673-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello, Dña. María Ángela Marqués Sánchez y
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a subvención
por compra de vivienda habitual de las familias numero-
sas, atendiendo en su cuantía al número de hijos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21
de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 673, for-
mulada por  D. Pedro Nieto Bello, Dª. María Ángela
Marqués Sánchez y Dª. Victorina Alonso Fernández,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
subvenciones por compra de vivienda habitual de las
familias numerosas.

De las 75 solicitudes presentadas por familias nume-
rosas en la convocatoria de ayudas a la adquisición de
vivienda para el año 2007, han obtenido resolución favo-
rable las 6 que cumplían los requisitos exigidos en la
convocatoria, por un importe total de 26.100 euros y una
cuantía media de 4.350 euros, siendo la causa más
común de denegación de la subvención el que la cuantía
del préstamo solicitado exceda del 100 % del valor de
compraventa de la vivienda.

Valladolid, 6 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 691-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 691-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a caracterís-
ticas de las concesiones de línea regular a empresas para
el transporte público de viajeros por carretera, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21 de
diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 691, for-
mulada por  Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a caracte-
rísticas de las concesiones de línea regular a empresas
para el transporte público de viajeros por carretera.

En Castilla y León hay expedidas 150 concesiones
autonómicas de Servicio Regular, 105 autorizaciones
especiales y 11 taxis rurales, para un total de 924 vehícu-
los autorizados y 36.960 plazas de viajeros.

Hay un total de 1.750 rutas de transporte en Castilla y
León, de las que 294 líneas transcurren por el territorio
de la Comunidad, 255 tienen un ámbito sólo regional y
200 únicamente provincial.

De las 150 empresas con concesiones, autorizaciones
o taxis rurales de la Comunidad, 146 tienen su domicilio
en Castilla y León.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 692-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 692-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a número de
concesiones a empresas de líneas regulares para el trans-
porte de viajeros por carretera concedidas durante los
años 2003 a 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 692, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a número
de concesiones a empresas de líneas regulares para el
transporte de viajeros por carretera concedidas durante
los años 2003 a 2007.

Entre los años 2003 y 2007 no ha habido concesiones
a empresas de líneas regulares para el transporte de via-
jeros por carretera.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 694-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 694-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a subvencio-
nes al transporte regular de viajeros por carretera, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21
de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 694, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a subven-
ciones al transporte regular de viajeros por carretera.

El número de empresas subvencionadas por el trans-
porte regular de viajeros por carreteras durante los últi-
mos cinco y el importe de dichas subvenciones es el
siguiente:

Valladolid, 4 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 695-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 695-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a número de
Ayuntamientos de Castilla y León que gestionan directa-
mente el servicio de transporte urbano, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21 de diciem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 695, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a número
de Ayuntamientos de Castilla y León que gestionan
directamente el servicio de transporte urbano.

En la Comunidad de Castilla y León no hay ningún
Ayuntamiento que gestione directamente su transporte
público.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 696-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 696-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a reajustes
de anualidades en expedientes de contratación en materia
de carreteras, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 696, for-
mulada por  Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a reajuste
de anualidades en expedientes de contratación en materia
de carreteras.

El detalle de los expedientes de contratación solicita-
dos es el siguiente:

Valladolid, 5 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 698-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 698-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a rehabilita-
ción de viviendas de los Camineros en Peñaranda de
Bracamonte, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 698, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a rehabili-
tación de viviendas de los Camineros en Peñaranda de
Bracamonte.
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La Consejería de Fomento contrató el 25 de mayo de
2006 las obras de rehabilitación de las viviendas de los
Camineros en Peñaranda de Bracamonte con la empresa
TECPROGESA por un importe de 1.410.278,82 euros,
comenzando el 5 de julio de 2006 y con un plazo pre-
visto de ejecución de 18 meses.

Ante la paralización de la actividad de la obra se ini-
cian los trámites para la Resolución del contrato de eje-
cución de la obra con la empresa TECPROGESA, que
actualmente se encuentra en tramitación.

Valladodlid, 5 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 701-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 701-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Alfredo Villa-
verde Gutiérrez, relativa a tramitación de los expedien-
tes de contratación en materia de vivienda y suelo
2-BU-83/010, 2-BU-83/010 y 2-SA-06/110, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de 21 de
diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 701, for-
mulada por  Dª. Ana María Muñoz de la Peña González
y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a tramitación de expedientes
de contratación en materia de vivienda y suelo.

El detalle de los expedientes 2-BU-83/010 y
2-SA-06/110, es el siguiente:

• Expediente 2-BU-83/010. Reparación de patolo-
gías del grupo de 105 viviendas “Camino de la Plata”
en Burgos. Obra.
Anualidad 2007: 317.363,42 euros.
Anualidad 2008: 675.592,87 euros-Porcentaje: 74,91 %.

• Expediente 2-BU-83/010. Reparación de patolo-
gías del grupo de 105 viviendas “Camino de la Plata”
en Burgos. Dirección de obra.
Anualidad 2007: 7.250,00 euros.
Anualidad 2008: 21.750,00 euros-Porcentaje:74,98 %.

• Expediente 2-SA-06/110. Saneamiento y adecua-
ción de espacio central entre 100 viviendas en Vitigu-
dino (Salamanca). Obra.
Anualidad 2007: 135.772,90 euros.
Anualidad 2008: 162.424,14 euros-Porcentaje: 72,47 %.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 702-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 702-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a subvenciones para la inte-
gración sociolaboral del colectivo inmigrante en Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700702, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a subvenciones dirigidas al colectivo inmigrante.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Políticas Migratorias y Coo-
peración al Desarrollo se informa lo siguiente:

1º.- Un total de 27 Entidades Locales, presentaron
uno o varios proyectos de apoyo a la integración socio
laboral del colectivo inmigrante en la Comunidad de
Castilla y León. Estas Entidades Locales han sido las
siguientes:

1. AYUNTAMIENTO DE ASTORGA

2. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

3. AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE

4. AYUNTAMIENTO DE BURGOS

5. AYUNTAMIENTO DE CARBONERO EL MAYOR

6. AYUNTAMIENTO DE CUELLAR

7. AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR

8. AYUNTAMIENTO DE GOTARRENDURA

9. AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

10. AYUNTAMIENTO DE LANZAHITA

11. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

12. AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA
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13. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA (ORG. AUT.
GEST. ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN)

14. AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA

15. AYUNTAMIENTO DE TERRADILLOS

16. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

17. AYUNTAMIENTO DE VILLALOBOS

18. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE DUERO

19. AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DEL MONTE

20. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE

21. CONSEJO COMARCAL DEL BIERZO

22. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

23. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

24. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

25. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

26. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

27. MANCOMUNIDAD TIERRAS DE MEDINA

2º.- Sometidos los proyectos presentados al sistema
de concurrencia competitiva, han sido seleccionados y
por tanto obtenido subvención, proyectos de las siguien-
tes Entidades Locales:

IMPORTE
ENTIDAD LOCAL CONCEDIDO €

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 2.853

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA 79.727,02

AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE 13.200

AYUNTAMIENTO DE CUELLAR 3.150

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE 
DUERO 9.317,50

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 5.008,97

AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA 10.000

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA
ORG. AUTÓNOMO DE GEST. 
ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN 96.510

AYUNTAMIENTO DE TERRADILLOS 5.600

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 45.853,09

AYUNTAMIENTO DE VILLALOBOS 10.100

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE DUERO 16.879

AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DEL 
MONTE 6.415

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 14.994

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SALAMANCA 27.571,53

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
VALLADOLID 56.019,89

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 12.500

MANCOMUNIDAD TIERRAS DE MEDINA 16.740

La cuantía económica concedida que se indica, es el
total concedido a la Entidad en las Áreas de Educación y
de Acogida y al conjunto de los proyectos presentados
por la misma.

3º.- La competencia para resolver la citada convoca-
toria corresponde a la Consejería de Interior y Justicia,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6º del
Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta
de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías
(BOCyL nº 128, de 3 de julio), previa instrucción de la
Dirección General de Políticas Migratorias y Coopera-
ción al Desarrollo, según determina el Decreto 70/2007,
de 12 de julio, por le que se establece la estructura orgá-
nica de esa Consejería (BOCyL 139, de 18 de julio).

Por este motivo, La Orden IYJ/1676/2007, de 19 de
octubre, resolvió la convocatoria pública para la conce-
sión, en 2007, de subvenciones a Entidades Locales y
Entidades Privadas sin ánimo de lucro, para el desarrollo
de proyectos de apoyo a la integración socio laboral del
colectivo inmigrante en la Comunidad de Castilla y
León, realizada mediante Orden PAT/791/2007, de 26 de
abril.

Valladolid, 24 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 703-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 703-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a subvención para cofinan-
ciar actividades en materia de consumo por las Entidades
Locales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

La copia de las resoluciones de la convocatoria a que
hace referencia la contestación de la Junta de Castilla y
León se encuentra en la Secretaría General de estas Cortes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700703, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a subvenciones en materia de consumo.
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En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Agencia de Protección Civil y Consumo se
informa lo siguiente:

1º. Se adjunta relación de las Entidades Locales que
solicitaron subvenciones y que resultaron beneficiarias
de las subvenciones, así como la aportación económica.

2º. No se han producido modificaciones de crédito en
la aplicación presupuestaria 05.02.492.A01.46031. La
diferencia (5.280 €) entre el total de la aplicación y lo

ofertado en la orden de convocatoria se debe a que con
cargo a dicha aplicación se pagó la subvención conce-
dida al Ayuntamiento de Medina del Campo en 2006,
por causas no imputables a dicha Entidad Local.

3º. Se acompaña copia de las resoluciones de la con-
vocatoria.

Valladolid, 24 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Alfonso Fernández Mañueco



492910 de Marzo de 2008B.O. Cortes C. y L. N.º 63

P.E. 708-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 708-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a funcionamiento del ser-
vicio “Red mujer”, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 708-I, formu-
lada por  Dª Natalia López Molina, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre mujeres
atendidas por el servicio Red Mujer Empleo.

1. Mujeres atendidas por provincia y por año desde su
creación.

4. Número de mujeres que han conseguido empleo a tra-
vés de este servicio por provincia.

2. Número de oficinas por provincia y localización.

3. Empresa adjudicataria del servicio y gasto de lici-
tación.

Empresa: UTE Cotesa, SAU - Azvase, SL. Importe
del actual periodo (1 de enero a 31 de octubre 2008):
1.289.985,83 €.

5. Número de mujeres que están recibiendo segui-
mientos periódicos por provincia.

Valladolid, a 30 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 709-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 709-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a número de empresas que
se han acogido al plan Dike, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 709-I, formu-
lada por Dª Natalia López Molina, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre empresas
acogidas al plan Dike.
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El nombre de las empresas que se han acogido al
Plan Dike, para la contratación de mujeres víctimas de
violencia de género, se excepcionan del régimen general
de publicidad con el fin de preservar la intimidad perso-
nal y familiar de la mujer contratada, en virtud de lo
establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad
Personal y Familiar y a la Propia Imagen.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 710-I, formu-
lada por  Dª Natalia López Molina, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las sub-
venciones concedidas a las corporaciones locales para
desarrollar políticas de igualdad y a las entidades sin
ánimo de lucro para fomentar la igualdad de mujeres y
hombres.

La Dirección General de la Mujer ha concedido,
durante los años 2004 a 2007, 199 subvenciones a Cor-
poraciones Locales por importe de 2.026.060 euros. De
éstas 14 lo fueron para la elaboración de Planes de Igual-
dad de Oportunidades entre mujeres y hombres, 120 para
la realización de actuaciones en ejecución de Planes de
Igualdad de Oportunidades y 65 para la realización de
cursos de formación profesional ocupacional dirigidos a
la mujer.

Respecto a las subvenciones a asociaciones sin ánimo
de lucro para fomentar la igualdad de mujeres y hom-
bres, se concedieron a 150 entidades, durante los años
2004 a 2007, por un importe de 1.324.780 euros; 78 fue-
ron para la realización de cursos de formación profesio-
nal ocupacional y 167 para la celebración de foros sobre
la mujer del Siglo XXI.

Valladolid, a 30 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 711-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 711-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a número de mujeres aten-
didas en virtud del Convenio de la Junta de Castilla y
León con el Colegio de Abogados y Psicólogos para la
atención a mujeres víctimas de violencia de género,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de
10 de enero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 711-I, formu-
lada por  Dª Natalia López Molina, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre mujeres

La difusión de este programa entre diversos sectores
empresariales, así como el contacto con las distintas
empresas se lleva a cabo por personal de la Dirección
General de la Mujer e Igualdad de Oportunidades; que se
ha apoyado en el año 2006 con un díptico para la difu-
sión del Plan del que le editaron 34.000 ejemplares,
imputándose todos los gastos a cargo del presupuesto
general del funcionamiento de la Dirección General.

Valladolid, a 30 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 710-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 710-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a subvenciones otorgadas
por la Junta de Castilla y León a las corporaciones loca-
les y entidades sin ánimo de lucro para desarrollar las
políticas de igualdad entre hombres y mujeres, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 10 de
enero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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atendidas a través del Convenio con el Colegio de Abo-
gados y Psicólogos.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 30 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo: César Antón Beltrán

proyecto del polígono industrial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 10 de enero de 2008.

 En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700712, formulada por  el Procurador D. Manuel
Fuentes Lopez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a subvención concedida al Ayunta-
miento de Alcañices para la llevar a la practica el pro-
yecto de poligono industrial.

En contestación a la cuestión planteada en la pre-
gunta de referencia, de conformidad con los datos que se
disponen en esta Consejería y atendiendo al ámbito de
actuación de la misma, se informa de lo siguiente:

Por Resolución de 19 de mayo de 2003, se concedió
al Ayuntamiento de Alcañices una subvención por un
importe de 237.600,20 €, para la urbanización del Polí-
gono Industrial de dicha localidad, dentro de la convoca-
toria de subvenciones dirigidas a la creación, ampliación
o rehabilitación de polígonos industriales de Entidades
Locales.

A solicitud de dicho Ayuntamiento se abonó el anti-
cipo del 50% de la subvención concedida 118.000 € y se
concedió una prórroga para el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de la
subvención, estableciendo el día 15 de octubre de 2004,
como fecha límite para la realización de las inversiones
proyectadas.

Efectuada una inspección técnica a las instalaciones
del Polígono Industrial de Alcañices, el día 12 de noviem-
bre de 2004, se comprueba que no se han iniciado las
obras previstas en el proyecto presentado, acordándose el
inicio de expediente de cancelación de la subvención.

Apreciado el incumplimiento total de las condiciones
a las que se encuentra sujeta la concesión, mediante
Resolución de 18 de enero de 2005, se acuerda la cance-
lación de la subvención concedida y el reintegro de las
cantidades abonadas, más los intereses legales corres-
pondientes.

Dicha resolución de cancelación y reintegro de la
subvención fue notificada al Ayuntamiento de Alcañices
con fecha 21 de enero de 2005, y posteriormente enviada
a la Consejería de Hacienda, iniciándose el procedi-
miento de reintegro de las cantidades percibidas cuya
resolución excede del ámbito competencial de esta Con-
sejería.

Valladolid, 4 de febrero de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 712-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 712-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a subvención concedida al
Ayuntamiento de Alcañices para llevar a la práctica el
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